
OFICIO Nº 03818/2023

ANT.: OFICIO N° 50508, DE FECHA 25 DE
SEPTIEMBRE DE 2023, DEL
PROSECRETARIO DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS.

MAT.: INFORMA AL TENOR DE LO REQUERIDO.

MAIPÚ, VIERNES, 6 DE OCTUBRE DE 2023

DE: TOMÁS VODANOVIC ESCUDERO
ALCALDE
MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ

A: JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
PROSECRETARIO ACCIDENTAL
CAMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS
CÁMARA DE DIPUTADOS Y DIPUTADAS

Se ha recibido el Oficio de la referencia, en virtud del cual el Prosecretario de la Cámara de Diputados puso
en conocimiento de este Ente Edilicio la presentación formulada por la diputada Viviana Delgado consulta respecto
a los planes o acciones que se hubieren tomado para la construcción de un nuevo colector de aguas lluvias en el
sector de Calle Libertador de Chile entre Puerta de Hierro y 4 Poniente.

 
Al respecto, cabe señalar que el inciso segundo del artículo primero de la Ley Nº 19.525, preceptúa que

“La planificación, estudio, proyección, construcción, reparación, mantención y mejoramiento de la red primaria de
sistemas de evacuación y drenaje de aguas lluvias corresponderá al Ministerio de Obras Públicas. La red
secundaria estará a cargo del Ministerio de Vivienda y Urbanismo a quien le corresponderá, directamente, su
planificación y estudio y, a través de los Servicios de Vivienda y Urbanización, la proyección, construcción,
reparación y mantención de la misma”.

 
Sin perjuicio de lo anterior, se remite el memorándum Nº 32677, de 31 de agosto de 2023, del director

subrogante de Operaciones, que acompaña el Oficio Nº 467, de 2021, y el Oficio Nº 189, de 2022, dirigido al
subdirector de Pavimentos y Obras Viales del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, solicitando información respecto
a proyectos de construcción de colectores de aguas lluvia en el lugar referido. 

 
Finalmente, es menester hacer presente que esta Ilustre Municipalidad se encuentra en permanente

coordinación con todos los servicios públicos con el objeto de mejorar la calidad de vida de los vecinos y vecinas de
la comuna.

 
Sin otro particular, atentamente,

FFQ/SGV/RKB

TOMÁS VODANOVIC ESCUDERO
ALCALDE 

MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://maipu.ceropapel.cl/validar/?key=27097717&hash=aed3f

Incl.: Documento Digital: MEMORANDUM Nº 32677  Ver
Documento Digital: Ord.-189-aa-o-2022-a-Serviu-Metropolitano  Ver
Documento Digital: Ord.-467-aa-o-2022-a-Serviu-Metropolitano  Ver

C.C.: ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
UNIDAD DE CONTRALORÍA
DIRECCIÓN DE OPERACIONES

https://maipu.ceropapel.cl/archivos/2023/10/06/MEMORANDUM-N-u-32677.pdf
https://maipu.ceropapel.cl/archivos/2023/10/06/57e_Ord.-189-aa-o-2022-a-Serviu-Metropolitano.pdf
https://maipu.ceropapel.cl/archivos/2023/10/06/19a_Ord.-467-aa-o-2022-a-Serviu-Metropolitano.pdf


MEMORANDUM  Nº  32677/2023

ANT.: EXPEDIENTE N° 50815 MEMORÁNDUM N°
31239 DE ALCALDÍA Y OFICIO N° 50508
CÁMARA DE DIPUTADOS.

MAT.: DA RESPUESTA A LO SOLICITADO.

Maipú, viernes, 6 de octubre de 2023

A: TOMÁS  VODANOVIC ESCUDERO
ALCALDE
MUNICIPALIDAD DE MAIPÚ

DE: JAVIER REYES GÓMEZ
DIRECTOR (SB)
DIRECCIÓN DE OPERACIONES

                                            Junto con saludar y en atención a lo mencionado en doc. del “ANT”, en el cual
deriva a este Municipio requerimientos de la Honorable Senadora Sra. Viviana Delgado Riquelme, informa respecto
a que en el sector de Calle Los Libertadores de Chile entre Puerta de Hierro y Avda. Cuatro Poniente, primero
podemos informar a usted que, de acuerdo con lo prescrito en la Ley N° 19.525, corresponde a Serviu
Metropolitano la proyección, construcción y mantención de la red secundaria de Aguas Lluvias. 

 
                                               Dado a lo anteriormente señalado, esta Dirección de Operaciones ofició a

Serviu Metropolitano mediante Ordinario N° 467 año 2021 y Ordinario N° 189 año 2022 solicitando información
respecto algún proyecto de construcción Colectores de Aguas Lluvias en dicho sector, sin respuesta hasta la fecha,
por lo cual vamos a reiterar nuevamente este documento, por ser tema de competencia de esa entidad.

 
                                                    Sin perjuicio de lo anterior, esta Dirección de Operaciones realiza

contantemente limpieza y mantención de los sumideros de aguas lluvias de la Comuna, como también el monitoreo
de estos, sobre todo días de lluvias.

AGRADECIENDO SU GESTIÓN, LE SALUDA ATENTAMENTE

MAVI

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Copia Ord. 189-2022 Digital Ver
Copia Ord. 467-2021 Digital Ver

c.c:

DIRECTOR (SB) 
DIRECCIÓN DE OPERACIONES

JAVIER REYES GÓMEZ
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DIRECCIÓN DE OPERACIONES
ASESORÍA JURÍDICA






	Anexos

